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Sería del caso adentrarse en el estudio del recurso de reposición 

interpuesto por el abogado del demandante de no ser porque, 

revisada la actuación, le asiste razón al impugnante, por lo que, sin 

mayores razonamientos de fondo, se DISPONE:  

 

REVOCAR el auto de fecha 21 de julio de 2022 y, en su lugar, 

deberá la parte estarse a lo resuelto en auto separado.  
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Por no reunir los requisitos legales, se dispone:  

INADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

iniciada a través de apoderado judicial por JHONATAN MAURICIO 

ARBOLEDA SIERRA contra JOSE ANGEL ARBOLEDA OSORIO. 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR los mensajes de datos que fueron enviados por los 

demandantes donde se confería el poder para la 

representación de esta demanda, de acuerdo con lo 

consagrado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, o los 

poderes debidamente conferidos con el lleno de los requisitos 

consagrados en el artículo 74 del C.G.P. 
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